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AUTO DE SUSTANCIACION 1086 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento 

de la entidad demandada, manifestando que notificó a la demandada conforme lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto 806/2020. 

 

Una vez revisado el anexo del correo, advierte el despacho NO fue posible determinar la 

documentación remitida al demandado, por cuanto no se pudo acceder a la información, 

por otra parte, se observa, según el nombre de los archivos adjuntos, que se omitió el envió del 

auto admisorio de la demanda, que es el proveido que se debe notificar, igual acontece con 

la citación que fue remitida en marzo de 2020 a través de la empresa de correo REDEX (Art. 41 

numeral 1 del CPTSS).  

 

Conforme lo anterior no se accede al emplazamiento hasta tanto se practique la notificación 

en debida forma.  

 

DISPONE: 

 

Negar la petición de emplazamiento hecho por la parte actora en escrito que antecede, por 

la razón expuesta en la parte motiva de este auto.  

 

NOTIFIQUESE 
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